
No. de contrato: q)11

Contrato de prestación de servic¡os bajo el régimen de honorar¡os asimilables,

que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educac¡ón

Públ¡ca del Estado, a quien en lo suces¡vo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian enseguida, a qu¡en en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Servicios".

f{ombre BERISTAIf{ ROMERO BERNARDO

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorarios Asimilables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el periodo comprendido del

Ol al 31 de enero del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por terminado el presente contrato sin responsabil¡dad para esta y s¡n

necesidad que medie resoluc¡ón judicial alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera

de las obl¡taciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Servicios" se hace responsable de los daños y perjuic¡os

que por ¡nobservanc¡a o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el ún¡co responsable de la eiecuc¡ón de sus serv¡cios cuando no se a.¡usten a

los térm¡nos y condic¡ones del presente contrato'

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por conclu¡do dicho contrato con manera

anticipada y previo aviso por escrito con 15 días de anticipación a la otra, por así

convenir con sus intereses personales. Recordando que por n¡ntún mot¡vo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesarias para su validez'

QUlNfA, - Para la ¡nterpretac¡ón y cumplim¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seruicios" en v¡rtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Traba.io; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Serv¡c¡o del Estado, apartado "8"

del artículo 123 de la Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos'

Asimismo, "El Prestador de Serv¡c¡os" no será considerado como trabaiador n¡ de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de segur¡dad social.

SEXTA. - ta "SEPE" y "El Prestador de seru¡cios" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se re8¡rá por las d¡sposic¡ones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código C¡v¡l para el Estado Libre y Soberano de

flaxcala. Las partes se someten a la iurisd¡cción de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡cilio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de rat¡ficac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de enero delalto2025'

"La SEPE" "El Prestador de Servic¡os"

Romero

Edrd
R,F.C

l{mlonalldad
Escolaridad
Dom¡clllo

SECUNDARIA

Estado civ¡l
Teléfono

DECLARACIONES

DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federat¡va, Libre y Soberana, con

personalidad jurídica y patrimon¡o propio de conform¡dad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de

la Const¡tución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo 1, 11 y 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgánica de la Adm¡n¡stración Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educac¡ón Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las obl¡gac¡ones

del Estado en materia educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en materia educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1.3, Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad iurídica como

Secretar¡o de Educac¡ón PÚbl¡ca del Estado, med¡ante el nombramiento expedido

por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como domicilio el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad

Tlaxcala, Tlaxcala.

lt. DEt "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta baio protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad iuríd¡ca y que los datos personales asentados en

el proem¡o del presente ¡nstrumento son f¡ded¡8nos'

11.2. Que no desempeña empleo, car8o, comisión en el

encuentra inhabilitado para el desempeño de estos, así como

del presente contrato no está prestando Serv¡cios por honorar¡os en la misma

d¡stinta dependencia o ent¡dad de la Adm¡n¡stración Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situac¡ón que pudiera generar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los serv¡c¡os, objeto del presente contrato.

ll,3. "El Prelador de Serv¡cios" se oblita a apl¡car los conoclmientos que posee en

forma personal, ¡ndependiente e ¡ntransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", considerando que ambas partes son

plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

III, DE "TAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Servicios" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en suietarse a las s¡gu¡entes:

CLAUSUTAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" tiene la disponibilidad para cumplir con la

encom¡enda de "La SEPE", por ende, se obl¡8a a prestar sus seru¡c¡os en el horario

asignado, como INTENDENTE en el centro de trabajo denom¡nado ESCUELA

TETESECUNDARIA 'ESTEBAN ANGEL VAZQUE", CON C'C.T. 29ETVOO23K;

UBICADO EN CATLE 16 DE SEPTIEMBRE S/N, EN LA TOCALIOAD DE SAN

BARTOLOME CUAHUIXMATTAC EN EL MUNICIPIO DE CHIAUTEMPAN.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Seru¡c¡os" ún¡camente la

percepción por 55,000.00 (CINCO Mlt PESOS 00/100 M.N.l de manera neto

quincenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (l.S R) En n¡n8ún

caso d¡cha cant¡dad convenida podrá var¡ar durante la vigenc¡a del presente

Secretario de Educac¡ón
Estado

D¡rector de

"Testito"

de la

"Test¡go"

Xoch¡temo Mol¡na

del

\. " >
t;¿ IL ',: '
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No. de.ont6toi 0o1l contfato conforme alanfculo 94,fracción rv de la Ley dellmpueno §obre la Renta,
por rer Hoñorario§ asiñil¡ble5.

Coñtr.to de prertáción d€ servicios bajo el rétim€n de hoñorarios arimil.bler,
que celebrañ por uña pane 1á sécretariá de Educáción Pública del Erado, a ravés
del Dr. Hoñero Men€ses Sernández, eñ ru caráct€r de Secretaro d€ Educ¡ció¡
Pública del Enado, a quien en lo suc€sivo se 1€ denom¡nará "La SEPE" y por la otra
pane la persona cuyo§ datos §e enuncian enseguida, a quien en lo §ucesivo y para

los efedos delpresente contrato se le d€norninará "ElPrestadorde s€rv¡c¡os".

TERCERA.- Elpre§ente contratotendrá v¡lide¿ dura nte el periodo comp.endido del

0r ál28defébrero delaño 2025, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado €l 9.es€nte contrato !¡n retponsabilidad para €sta y ti¡l
necesidad qu€ ñedie resolucióñ judic¡alalSuna por incumplimi€nto de cualquiera

de la5 obliSaciones erablecidas en est€ Eo¡trato.

Edad
R,F,C

Domic¡l¡o

SECUNOAR A

CUARIA. - 'El Prerador d€ S€rv¡€ios" se hace respons.ble de lot daños Y periuicios

que por i¡observancia o negligenciá de su pa.te causaren a "La SEP[", Por lo que

s€rá elÚ¡ico respons.ble de lá eiecución d€ sus s€ruic¡oe cuando no re aiusten a

los términos y condicioner delpr€rente coñtraro.

AERISfAIN ROMERO BERNARDO

Estado civil
f€¡élom

Aeimirrño "Las partes" oodrá dár 9or con.luido dicho contrato con manera

anticipada y previo av¡so por escr¡to con 15 dias de anticiPación a la ot.a, por asi

convenir con su§ intereses pe6onale§. Re€ordando que por ñingún motivo est€

contrato se consider.rá prorroSativo y se r€querná nuévamente la c€l€bracióñ de

un nuevo.ontfato porescr¡to con las formalidades nece§afias para su val¡dez.

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad F€der.tiva, Libre y Soberana, con
persona.lidad juridica y patrimonio propio d€ conform¡dad coñ lo dúpuesto en los

artÍculos40y43 de la Constitucióñ Politica d€ los trtados Unidos Mexicanosy 1de
la conrituc¡ón Polít¡ca d€lEstado Libre y Soberáño de Tla¡cala.

qUlNfA. - Para la int€rpretac¡ó¡ y c!mp¡imiento del preseñte contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce obligación altuna d€ carácter laboral a favor d€ "El

Prestadord€ Serv¡cios" en virtud d€ no §er apl¡cablet a la relac¡ón contractualque

conrta d€ €ste inst.umento los articulo! 1y 8 de la Ley Fed€..| del Trabajo; d€l

artÍculo8 de la Ley F€d€ralde losfrabajádores alS€d¡cio delEstado, apartado "B"

del articulo 123 d€ la Constitución Política de los Erado§ Unido§ Mexicanos.

OE'TA sEPE"

DEL "PRESfADOR DE TO5 SERVICIOS"

DE "LA5 PARTES"

CLAU5UTA5

s..ret r'ro de Educac¡ón Pú

Est¡do

1.4. Qué !eñala como domicilio el ubicado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No.5, Colonia Las Añiñas, código Postal 90030, €n l. Ciudad

Leído el presente coñtrato por lot compárecientet, lo aceptan en cáda una d€ eue

pa.te5 ñrmando alcalce en señalde ratificación Paratodos lo§ efedot letal€s a los

que haya llgar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, €ldia 0l defebrero delaño 2026

Asim¡smo, "El Prerta¡,or de Serviciol' no será considerado como rabajador ni de

bas€ ni d€ €onfianza para los efectos leSalet y en part¡cular p.ra obtener las

prest¡cione§ de setur¡dad social.

sDÍA, - La "SEPE" y "ElPrertador de s€ruicios' a(epta. quetodo lo no prev¡toen
el presente contrato se retirá por lat di5posicion€s mntenidás en el capítulo l, de

los artÍculot 2254 al 2263 d€l Código Civil para el Estado Lib.e Y sob€rano de

farcala. Las paftes se soñeten a la iurisdicción d€ los Tibu.ales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualquier otrofir€¡o qu€ por razón de su domic¡lio presente

otuturo llegarañ ¡ tener.

11.1. Maniñesta bajo proresta de decir verdad, que ee encuentra en pleño goce de

sue facultades, con perlonalidad jurídica y que ¡os datos person¡l€s aeentados en

"La sEPE"

Or. Hom€ro Me¡eset Herñá

"El Pr¿rt dór de S¿tui.ios"

C. Eernardo Ber¡stain Rome.o

"lertigo"

el proemio delpres€nte instrumento ton fidediSnos

rr.2. Que no desempeña €mpleo, targo, comisión en

encuenrra ,nhabilitado p.¡. el desempeño de eros, aticomo que á i¿ sustripiión 
_-

del pres€nte contrato no está prelando tervicios por honorarios en la misma y/o
distiñta d€pendenciá o ent;dad d€ la Administración PÚblica Federal y que ño s€

encuentra en a¡8úr otro puesto o situación que pudiera tenerar coñflicto de

intereses para prelar los s€rvicio5, objeto délpresente contrato.

11.3. "El Prestador de servicios" se obliga a aplicar los conocimientos que posee en

forma pelsonal, independiénte e intransferible cumpliendo y retpetando la.

normatividader rnterna§ que riten "La SfPE", considerando qu€ amba5 parles §on

plen¡meñte conscientes de que elpreseñte contrato es de caráct€rcivil

.Bo,

r¡r.1. "1a 5EPE" y "El Prestador de Servicio§" declara¡ que e5 su ñrme voluntad
celebrar el presente contráto, pa€ lo cual convieñeñ en sujetarse a las si8uienres:

D

PRIMERA. - "El Pr€stador d€ S€ryiciol tiene la disponib¡lidad para cumpik coñ la

encomieñda de ',La SEPE", por ende, se obliga á prestar sus s€rvicioe €n el horario
asignado, como I TE oENTE en el centro de trabalo denomrñado ESCUEIA

TEIEsECUNOARIA "ESÍEEAN ANGEL VAZOUEZ", CON C.C,f. 29ETVOO23(;

UBICADO EN CAI.LE I5 DE sEPIIEMBRE S/I!, EN LA IOCALIDAD DE SAII

AARIOLOME CUAHUIXMATLAC IN EL MUI!ICIPIO OE CHIAUfEMPAN.

C.P. D¡ana R¡os Rold.n
Jef. d€loepártamcñto d€ f!óm¡irar

dc ¡e SEPE

SEGUNDA.- "La SEPE" se obliga a pagar a 'El Prestador de Seryiciov'únicament€ la

perc€pción por 55,000.00 lclNco MIL PESOS m/lol¡ M.N ) de ñan€ra neto
qui¡c€nal, desp!ét de lá retención de impuestos sobre 1a renta (1.5.R). En n¡¡gún

c.so dicha cantidad convenida podrá variar durante la vig€nci. del present€

OECIARACIONES

t.

1.2. Qu€ a.ord€ con lo establecido en el artículo 1, 11y 46 fÍacción I de la Ley

OGánicá de la Administración Pública del Estado d€ rlaxcála, lá Secretaría de

Educación Pública del Estado e5 respoñ5able de d.r cu rñplim iento a las obligation€s
del Erado en materia €du€ativa y l€ corretponde elaborar, eiecutar y €valuar lo5

convenios que en mat€.ia educat¡va celebre elGobiefno Fed€ral.

1.3. Oue €l Dr. Hom€ro Menete! Herñánde¡, acredita 5u personalidadjurÍdica como

Secr€tário de Éducación Pública del Enado, m€d¡ant€ el nombramiento exped¡do
porla c. Gobernadora delEstado d€ Tlar(cal¿, confecha 31de agosto de 2021.

.

It.

'festigo"

lnt



No. de contrato:0011

Contrato de prestac¡ón de seruicios bajo el régimen de honorarios as¡m¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Públ¡ca del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educac¡ón

Públ¡ca del Estado, a qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an enseguida, a qu¡en en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de S€ru¡c¡os".

Nombre BERISTAIN ROMERO BERNARDO

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorar¡os As¡milables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el periodo comprend¡do del

01 al 31 de mano del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsab¡lidad para esta y s¡n

necesidad que medie resoluc¡ón.iudic¡al alguna por ¡ncumplim¡ento de cualqu¡era

de las obl¡gaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Seruicios" se hace responsable de los daños y periu¡c¡os

que por ¡nobservancia o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La sEPE", por lo que

será el único responsable de la e.¡ecuc¡ón de sus seruic¡os cuando no se ajusten a

los térm¡nos y condic¡ones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido dicho contrato con manera

ant¡cipada y prev¡o av¡so por escr¡to con 15 días de ant¡c¡pación a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ntún mot¡vo este

contrato se cons¡derará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesar¡as para su validez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumplim¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seru¡cios" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Servic¡os" no será considerado como trabaiador ni de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de segur¡dad soc¡al.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruic¡os" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se reg¡rá por las disposiciones conten¡das en el capÍtulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go Civil para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la iurisd¡cc¡ón de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡flcación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de marzo del año 2026.

,,[a 
SEPE,, "El Prestador de S€ruic¡os"

Dr. Homero Meneses C. Bernardo

Secretario de Educación
Estado

del

Vo.Bo,

L¡c.

SEPE

"Test¡go" "Testito"

xochitemo Mol¡na

.lefa del Departamento de Nóm¡nas

Edad

R.F.C

Nacional¡dad
Escolaridad
Dom¡cilio

Estado C¡v¡l

Teléfono

SECUNDARIA

DECLARACIONES

L DE "LA SEPE"

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personalidad.luríd¡ca y patrimon¡o propio de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos y 1 de
la Const¡tución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artÍculo 1, 11 y 46 fracción I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumplim¡ento a las obl¡gac¡ones

del Estado en materia educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

convenios que en mater¡a educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personalidad juríd¡ca como

Secretar¡o de Educac¡ón Pública del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxca¡a.

II. DEL "PRESTADOR DE TOS SERVICIOS"

11.1. Manifiesta baio protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad iuríd¡ca y que los datos personales

el proem¡o del presente ¡nstrumento son f¡ded¡gnos.

11.2, Que no desempeña empleo, cargo, comis¡ón en el

encuentra ¡nhabil¡tado para el desempeño de estos, asÍcomo que a la suscripc¡ón

del presente contrato no está prestando seruic¡os por honorar¡os en la m¡sma y/o
d¡stinta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuación que pud¡era Senerar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los seru¡cios, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obliga a aplicar los conoc¡mientos que posee en

forma personal, independ¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normat¡v¡dades internas que rigen "La SEPE", considerando que ambas partes son

plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter civ¡1.

ilt. DE "LAs PARTES"

lll.1. "La sEPE" y "El Prestador de Seruicios" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en suietarse a las siguientes:

CTAUSULAS

PRIMERA, - "El Prestador de Seru¡c¡os" t¡ene la disponib¡l¡dad para cumpl¡r con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡c¡os en el horario
asignado, como INTENDENTE en el centro de trabajo denom¡nado ESCUELA

TEI-ESECUNDARIA "ESTEBAN ANGEL VAZQUE", CON C.C.T. 29ETVOO23K;

UBICADO EN CATLE 16 DE SEPTIEMBRE S/N, EN tA LOCATIDAD DE SAN

BARTOTOME CUAHUIXMATTAC EN EL MUNICIPIO DE CHIAUTEMPAN.

SEGUNoA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Servicios" ún¡camente la

percepción por 55,0@.00 (clNco Mlt PEsos 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retención de ¡mpuestos sobre la renta (1.5.R). En n¡ngún

caso dicha cant¡dad convenida podrá variar durante la vigencia del presente

de la SEPE

lng.
Analista

,m


